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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso ejecutivo, le informo que el día 18 de julio de 2022 se recibió escrito 
proveniente del apoderado judicial de la parte demandante solicitando el retiro 
de la demanda toda vez que el demandante falleció el 13 de julio de los corrientes. 
Se advierte que mediante auto del 11 de julio de 2022, notificado en el estado Nro. 
115 del 12 de julio siguiente, se dispuso rechazar la demanda por competencia, y 
se ordenó remitir a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, por tratarse de 
un proceso de mayor cuantía. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 1 de agosto del 
2022. 

 
Leidy Carolina Zapata 

Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso: EJECUTIVO 
 Demandante: LUIS FERNANDO OCAMPO OROZCO 
 Demandados: LEIDY LUCÍA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 
  CARLOS JOEL OROZCO JURADO 
 Radicado:  170014003010-2022-00413-00 
 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito y anexos allegados por el 
apoderado judicial de la parte demandante, para los fines pertinentes. 
 
Una vez revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 11 de julio de 2022 
se dispuso rechazar la demanda por competencia, por tratarse de un proceso de 
mayor cuantía y se ordenó remitir a los Juzgados Civiles del Circuito de la ciudad 
de Manizales -Reparto, a fin que siguieran conociendo del presente asunto. 
 
Sin embargo, dado que el proceso no ha sido remitido para su trámite a la Segunda 
Instancia, el despacho accede al retiro de la demanda solicitado por la parte 
demandante, por lo cual se procederá al archivo de las presentes diligencias, sin 
necesidad de devolución de documentos por tratarse de una demanda 
presentada de manera virtual.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 126 el 2 de agosto de 2022 

Secretaría 
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